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QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE 
COAHUILA DE ZARAGOZA; 
 
 
DECRETA:  
 
NÚMERO 312.-  

 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el cuarto párrafo, se adiciona un quinto párrafo 

recorriendo los ulteriores, del Artículo 7º de la Constitución Política del Estado de Coahuila 

de Zaragoza, para quedar como sigue: 

Artículo 7º. ... 

 

...  

 

...  

 

El Estado reconoce a todos los pueblos indígenas que se han asentado, transitan y/o 

habitan en nuestro territorio, sin importar su origen o la época en que iniciaron su residencia 

o pertenencia originaria, y a los que descienden de poblaciones afromexicanas 

establecidas en territorio coahuilense; así como aquellas, que de manera enunciativa y no 

limitativa, sin tener establecimiento fijo o permanente, habitan o transitan de manera 

nómada y organizada para preservar su lenguaje, costumbres, tradiciones y cultura; a 
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quienes se les brindarán todos los apoyos necesarios para la conservación y preservación 

de su lenguaje, cultura, costumbres, formas de subsistencia, además de garantizarles 

todos los derechos que los tratados internacionales y las leyes nacionales confieren a los 

pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas en el territorio coahuilense.  

 

Los pueblos originarios y descendientes que habitan o transitan, y en su caso, se 

establezcan de manera fija, temporal o permanente en el territorio coahuilense, de manera 

enunciativa y no limitativa, como Negros Mascogos, Kikapú, Mazahua, la comunidad y/o 

nación N’dee/ N’nee/ Ndé, Seminoles, Irritila, Huachichil, la comunidad y/o nación 

Coahuilteca/Pakahua gozan del reconocimiento como pueblos y/o comunidades indígenas 

y afromexicanas del Estado de Coahuila de Zaragoza para todos los efectos legales 

correspondientes. 

 

...  

 

...  

 

...  

 

...  

 

...  

 

...  

 

...  

 

...  
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...  

 

...  

 

...  

 

...  

 

...  

 

...  

 

...  

 

...  

 

...  

 

...  

 

… 

 

T R A N S I T O R I O  

 
 
ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial del Estado. 
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DADO en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, 

Coahuila de Zaragoza, a los siete días del mes de diciembre del año dos mil veintidós. 

 
 

DIPUTADO PRESIDENTE 
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